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El pasado día 17 de enero los sindicatos del ámbito de la Enseñanza Privada presentaban 
en la Consejería de Educación un escrito –propuesto y elaborado por nuestro Sindicato– de 
protesta por el incumplimiento de los compromisos que aquella había adquirido de negociar 
la aplicación de la LOGSE en nuestra Comunidad. Hecho este último (el del incumplimiento) 
que se sujeta al hábito excesivamente demostrado por nuestra Administración Educativa de 
importarle muy poco transgredir la palabra dada o la letra escrita. 

En dicho documento se le recuerda que desde el 5 de mayo obra en poder de la 
Consejería un documento unitario, que fue aceptado como base de negociación por todas las 
partes. Se denuncia además en él el injustificado retraso en cobrar los atrasos de 1995 y la 
pretensión de la Consejería de disminuir el valor del complemento de antigüedad. 

Los sindicatos han dado a la Administración el plazo de una semana para convocar la 
mesa de negociación y resolver los otros temas o iniciarán movilizaciones desde primeros de 
febrero. La pelota está, pues, en el tejado de la Consejería.  

 

 


